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Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

a titulo privado_ Priolidad pan. la mclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales organizada.s
por la Dirección General ae Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción· comercial exte
rior.

2.5. Aplicación de 10l'; beneficios fiscales derivados ae la
constitución de la reserva para tnversiones de exportación, con
10 PIDltos adicionales a los tipos vigentes como limites de re
ducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de 25 de
Junio de 196'5 para las actividades de exportación incluidas en
los epigrafes de la Rama (o Ramas) 13-10.0 del organigrama
nacional de actividades de los irnpue..~tos sobre Sociedades e
industrial, cuota de beIleficio.'>.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empreaas in~

cluídas en loo sectores prioritarios que anualmente sefiala la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738
de 1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la
exportación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero. El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los benefif'i:Js que concede será de dos afios, desde
elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde 'a VV. EE. muchos afios.
Madrid. 16 de abril de 1969.

creación de redes comerciales y financíación de «stocks» en el
extranjero con lll10S porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 26-35 por 100, respectivamente.

2,3. Obtención, en .su caso, de un coeficiente máxímo de
colJertura del 95 pOr 100 para riesgos }Jolíticos y extraordinarios,
del 00 por 100 para riesgos Comerciales y de elevación de cos
to..'I, y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias. de
acuerdo con el Decreto 288111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
láS qUe Espafia asista ti organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada Dar la Comisaría de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comercia1€6 en el exterior
a titulo privado Priorlda<l para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales organiZada.s
por la Dirección General de Politice. Oornercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ext&
rlor

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, con
lO puhtos adicionales a los tipos vigentes CQmo limites <le re
ducción de la base imponible! de acuerdo con la Orden de 25 dE
junio de 1965 para las act1v dades de exportación incluidas en
los epfgrafe~ de la Rama (o Ramas) 16-36.2 del organigrama
nadonal de actividades <:te los impuestos sobre Sociedades e
industrial, cuota de beneflcl.08.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crooito'oflcia1de la misma consideración que las Empresas in~
c1uidas en 1M sectores priorltatios que aIlualmente sefia1a la Co
misión Delegada de Asuntos Eoonamioos.

2.7. Cualquipr otro beneficio no previsto en el Decreto 738
de 1966 qUe, relacionooo con la actividad de fomento de la
exportación, pueda otorgar la Administración del Esta<:to.

Tercero. El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y <le los beneficios que concede aerá de dos años, desde
el 1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid 16 de abril de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA!l

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio,

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
primera categorla a la Empresa «Industrias QUi
micas y Tartaricas, S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1900, prQPOIle que se otorgue la Carta
de Exportador de prImera categorfa a la Empresa exportadora
«Industrias Químlcas y T8l'tádca.s, S. A.», teniendo en cuenta
que dicba Empresa sat1Bface los mínimos cuantitativos estable-
cidoe en el articulo segWldo del Decreto 738/1* y en atención
a sU eskategia exterior desarrollada en el pasado y a desarI"fr
llar en el futuro próximo.

En su vi,rtud, esta Preaidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con 10
est&blecklo en el artículo cuarto, apartado 3,. del Decreto 736
de 1966, ha tenido a bien disponer:

P1ifnero., Se otorga la Carta de Exportador de primera. CR
tegori"" para los afios 1969 y 197{) a la Empresa exportadora
«Industrias Qüfm1cas y Tartáricas, S. A.». Los beneficios que
derivan <:te esta Orden se tefteren a. las exportaciones de: la
Em~ correspondientes a las siguientes partidas del vigente
Arancel de Aduanas: 29'-16-.A.4.

Segundo.. La Empresa titular de la Carta de &c.portador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes bene1:lcios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante.
con un la pOr 100 de cuantía de crédito, o 10 puntos adicio
nales a. la. cuantía vigente si los productos exportables ya < go
zaran de este beneficio.

2~. ApoI1eaclón en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre erMIto a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100' de la
Orden <:le ~ de octubre de 1964 sobre construcción de d~tós
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Or<:l.en de 29 de dlcléJnbre dé 1965 sobre
creación de redes comerciales y finattc1ac1ón de «Stocks» en el
extra.njero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 2'5-36 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención, en SU caso, de un coeflc1ente máximo de
cobertura del 95 par 100 para riesgos poUticos y extmaroma.rias,
del 90 por 100 paTa riesgos cotneTc1aJ.es y de elevadÓll de cos
tos, y del 55 :por 100 para prospección y asistencia a ferias, de
acuerdo con el Decreto 2881/1966.

2.4. Prioridad pata la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Elpafia asista u organice otle1almente en el exterior
y en la ayU<1a otorgada por la. Oomisarla de hI'ias para la
participaeión en ferias y exposiciones comerciales en el exterior

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Procurador don Jesús Grande
Navascués. en representación de don Alfredo Al·
varez Alvarez, contra calificación del Registrador
de la ProPiedad de Puebla de Alcocer.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador don Jesús Grande de Navascués, en representación de
don Alfredo Alvarez Alvarez, contra la negativa del Reg1!ltrador
de la Propiedad de Puebla de Alcacer a extender una anotación
preventiva ordena<ia en mandamiento judicial jlendiente en
este -Centro en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que don Alfredo Alvarez Alvarez compró, como
cuerpo cierto, a don Alfonso del Río Hernán un olivar sito en
término de Puebla de Alcocer, denominado «Las Vifiuelas». de
una superficie aproximada de tres hectáreas. formalizá.ndose el
negocio jurldico en documento privado, fechado en Madrid el
21 de abril de 1966; que se entregaron en el momento de firmar
este contrato veinticinco mil pesetas y se convino su elevación
a escritura pública en mayo siguiente. contra el pago del resto
del precio que quedó aplazado hasta entonces; que presentado
el anterior documento en la Oficina liquidadora de Puebla de
A1cocer, fué satisfecho el Impuesto de Transmi&1ón Patrimonial
y Actos Jurídicos Documentados; que en 16 de mayo fué instado
notarialmente el vendedor para que recibiera la parte pendiente
del precio y otorgase la correspondiente escritura pública., excu·
&'ÍIld088 el mismo con la alegación de que el plazo estipulado
concluia. el :n de dicho mes, y que transcurrido éste sin que
se aviniese a cumplir lo pactado, pese a nuevas gestiones pri
vadas, se presentó demanda contra el mismo. que correspondió
al Juzgado de Primera Instancia número cinco de los de Ma
drid, el que con fecha 21 de junio dictó providencia ordenand.o
la anotación preventiva de la demanda, a cuyo efecto se ex
hortana al Juzgado de igual clase de Herrera del Duque para
que librase mandamiento· por duplicado al Registrador. como
así se hizo;

ResUltando que presentado en el Registro el citado manda
miento, fUé ~allficado con nota del tenor literal Siguiente: «De
negada la anotación preventiva de demanda ordenada en el
presente miJ1d&rniento por observarse los siguientes defectos:
L°, por no exprel!aI'Se el estado civil y profesibn del demandado;
2.°, por omitirse los linderos de la finca que se pretende anotar.
y 3.°, por figUrar la finca i11SC1'ita a nombre de don Alfonso del
Río Hernán y de su cónyuge dofia Guadalupe Garcia BláZ<iuez.
adquirida onerosamente durante su matrimonio, teniendo, por
tanto, carácter de ganancial. Y mendo insubsanable este último
defecto, se deniega la anotación sin que se pueda tomar anota
ción preventiva de suspensión»;

ResUltando que el Procwador sefior Grande de NavascuM,
en la representación que ostentaba, interpuso recurso gubtma-
tivo contra la anterior calificación y alegó: Que al comidérar
insubsanable el tercer defecto el funcIonario calificador se en~
tiende que estJ.ma subsanables los 01408 dOB. pero al no extender
la anotaciúl de suspensión obliga a recurrir contra. los tres
defectos sefialados; que el no expresar la profesión <le1 deman-
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dado se debe, sin duda, a omisión involuntaria, pues tal dato
figura en los docwnentos de la demanda, pero la. consignación
del mismo sólo se hará, según la regla novena del articulo M
y segunda del 166 del Reglamento Hipotecario, si fuese cono
cido; que lo m.1smo cabe decir sobre la meneión del estado civil.
circunstancia ésta que omitió el vendedor en el contrato privado.
asi como el carácter ganancial de la finca y los linderos. datos
que hubieran sido, en su caso, subsanados; que en cuanto al
defecto considerado insubsanable por el Registrador, es obvio
que no puede considerarse tal figurar una finca ganancial ins
crita a nombre de ambos cónyuges;- que tampoco ve inconve
niente en que se pueda anotar una demanda que tiene por
objeto la venta de un bien ganancial; que al omitir el funcio
nario calificador las razones por las cuales llega a tal conclusión
y no citar preceptos legales por los que pudieran deducirse esas
razones, no se sabe exactamente el motivo que llevó al acuerdo
recurrido; que con ello se incumple el articulo 133 del Regla
mento que ordena se expliquen en la nota las razones en que
se funde la negativa o suspensión, exigencia que varias resolu
ciones de la Dirección disponen se cmnpla rigurosamente; que
supone que el fundamento de la negativa puede haber sido cier
ta interpretación de 10 dispuesto en los artículos 1.413 del Código
Civil y 144 del Reglamento Hipotecario; que entiende que tal
interpretación es errónea, en primer término. porque lo que se
sol1clta no es la anotación de embargo. sino la de demanda,
y aunque el documento cuya elevación 8 público se pide con
tiene una enajenación, aún no se pretende que se haga constar
la transmisión en el Registro, y, en segundo lugar, porque el
consentimiento uxorio a que se refiere el articulo 1.413 del Có
digo Civil en su nueva redacción no implica traslado del poder
dispositivo del marido sobre los bIenes gananciales cuando sea
a titulo oneroso, según resulta de amplia y expresiva jurispru~
denc1a (sentencias de 7 de febrero, 13 de marzo y 21 de abril
de 1964. entre otras), y que no pudiendo ser parte en el juicio
la esposa del demandado y teniendo posib1lidad de impugnar lo
hecho por el marido, que además no se refleja en el RegIstro
mediante una anotación de embargo, debe entenderse que nin
gún precepto material ni procesal obliga a notificar a la espOSB
1& existencia del procedimiento, pero en todo caso esa falta de
notificaclón sería subsanable, lo que originaría una anotación
de suspensión, dando asi oPortunidad al interesado para salvar
el defecto mediante la cOITespondiente petición al J~ado;

Resultando que el Registrador informó: Que el recurrente
enfoca el problema planteado como si se tratase de la denega
ción de una enajenación de bienes gananciales efectuada por
el marido sin el consentimiento de la mujer, cuando la realidad
es que la calificación se ha referido a un mandamiento judicial
de anotación de demanda. cuestión sobre la que versará su in
forme; que la anotación de demanda es una medida cautelar
que tiene por objeto asegurar la efectividad del fallo judicial
que en su día se dicte; que en cuanto a los elementos personales
puede pedir esta anotación «el que demandare en juicio la pro
piedad de bienes inmuebles o la constitución. declaración, modi
ficación o éxtinción de cualqUier derecho real» (articulo 42, pri
mero, de la Ley Hipotecaria); que, en su virtud, puede pedir
esta anotación el que demandare a elevación a público de un
documento privado referente a un derecho real, debiéndose diri.
gir la acción exclusivamente contra el obligado; que, respecto
a los elementos reales, esta anotación sólo puede recaer sobre
los bienes que sean objeto de la acción o pretensión ejercitada,
siempre que figuren inscritos o anotados a nombre del deman
dado; que en relación con los elementos formales, o más exac
tamente a las circunstancias del asiento de anotación, serán
las mismas que se exigen para las inscripciones «en cuanto re
sulten de los títulos o documentos presentados para exigir las
mismas anotaciones» (articulo 72, primero, de la Ley Hipote
caria), ordenándose seguidamente (articulo 73) que «el manda.
miento judicial disponiendo hacer una anotación preventIva ex
presará las circunstancias que debe ésta contener, según lo
prevenido en el artículo anterior»; que tales normas, comple
mentadas por los articulas 165 y 166 del Reglamento Hipoteca,..
rio, vienen a declarar qu.e las anotaciones deben contener las
mismas circunstancias que las Inscripciones a que suplen, aun·
que exigidas con menor rigor, dada su provisionalidad pero
sin que tal tolerancia pueda llegar al extremo de que el Regis
trador haya de transigir con todas las deficiencias u omisiones
del titulo ~n este caso mandamiento judicial- hasta el punto
de que se infrinja el tracto sucesivo; que no entra en el problema
planteado por el recurrente sobre enajenadón por el marido de
bienes gananciales que, aunque interesante, es ajeno al recurso;
que pOr cons1gui.ente centra su informe, como la calificación. en
las circunstancias que debe contener el título y los obstáculos
que surjan del Registro; que del mandamiento sólo resulta que
la demanda se interpone por don Alfredo Alvarez Alvarez. ma
yOr de edad, casado. Médico, domicUiado en Madrid, calle Goya,
número 40, contra don Alfonso del Rio Hernán, de Puebla de
Aleacer, Badajoz, con lo cual este sefi.or puede ser, en principio.
soltero, casado en prímeras o segundas nupcias, viudo, divorcia-
do, etc., Y como este dato afecta o puede afectar a los derechos
presentes o futuros de la sociedad conyugal, el articulo 51, re
gla nueve, del Reglamento Hipotecarlo exige que se consigne en
el aslento; que tampoco se indica la profesión del demandado,
como también exige él mismo articulo, ni tan siqUiera se de&
cribe la finca, por lo que no se puede apreciar· imprecisión en
1& nota calificadOra, ya que si existió fué consecuencia obligada
del más impreciso mandamiento, pues si bien ciertamente se ha

podido identificar la !lnca objeto del litigio, de haber sido sólo
~ las omisiones padecidas, se habría extendido el asiento
solicitado teniendo en cuenta el amplio criterio que respecto a
las anota'ctones se deduce de los artículos 72-1, 73-1 Y 75 de la
Ley Hipotecaria y 165 Y 166 de su Reglamento; que de todas
formas la consignación en la nota de estos defectos era obllgada,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 127 del Reg~ento
Hipotecario, y que el principal obstáculo para la anotacIón que
ha obligado a denegar ha surgido de lo que consta en el Registro,
ya que el mandamiento ordena tomar anotación de demanda
sobre una finca de don Alfonso del Río Hernán, siendo así que
en el Registro figura como ganancial suya y de doña Guadalupe
Garcta BláZquez, ignoránd~ si tal señora ha fallecido, sJ. su
marido se volvió a casar, etc., todo lo cual influye en los ~bles
derechos del demandado sobre la finca cuestionad~,.que obligan
a denegar la anotación por imperativos del prinCIplO de tracto
sucesivo; . ó 1

Resultando que el PresIdente de la AudienCIa conflrm a
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por
este funcionario; .

Resultando que el recurrente se alzó ~e la decisión p.resIden
cial y a sus anteriores argumentos agrego: Que no ha SIdo oído
el Juez que intervino en el procedimIento, trámite previsto en
el articulo 115 del Reglamento Hipotecario; que, efectivamente,
no consta en el mandamiento el estado civil del demandado,
pero es que este dato no figura tampoco en el docum.~to pri
vado cuya elevación a público se pide; que tal OIDlsión fué
buscada por el vendedor, que expresamente negó también el
carácter ganancial del inmueble al decir que -salvo uno que
indicó-- no existia otro derecho que limitase su propiedad sobre
el inmueble vendido. de donde resulta que el Registro puede
proteger la mala fe del titular registral; que tal criterio es con
trario a lo proclamado por el artículo 1.288 del Código CiVil,
según el cual la interpretación de las cláusulas oscuras de un
contrato no deberá favorecer a la parte que hubiese causado
la 08CUridad; que un principio universal d.e equ.idad proclama
que no puede el acto torpe amparar al que lo ocasiona; que en
todo caso debieron considerarse subsanables 108 primeros defec
tos y dar ocasión a que se subsanasen; que respecto al úl~o
defecto, Considerado insubsanable por el Registrador, procedía
hubiese extendido la anotación, puesto que se trataba de un
mandamiento judiical ordenándola, sin que su extensión pre
juzgase el resultado del fallo, y aunque el citado funcionario
dice que no ha tenido en cuenta el carácter ganancial de la
finca, problema extraño al recurso, la realidad es que de. su
informe se deduce claramente que esta circunstancia ha SIdo
la clave de su calificación, puesto que si la finca está inscrita
en el Registro a nombre de otra persona además del demandado,
tal persona es precisamente su esposa, razón por la cual la
finca es ganancial; que, en realidad, no es esa la cuestión, sino
que se trata de una anotación de demanda en cuyo fondo no
debe entrar el Registrador, y que a la misma lleva el conside
rar a la anotación preventiva de demanda como medida caute~

lar que aseeure las resultas de un fallo que, de no extenderse,
podría quedar burlado por una enajenación del titular. posterior
a la desestimación del recurso, pero anterior a la resolución de
finItiva del pleito que, de confirmar el fallo de la primera ins
tancia, llevarla aparejada una denuncia en el orden criminal.

V1stos los artículos 1.413 del Código Civil; 9, 20, 42-1,0, ~1.0
Y 7'3 de la Ley Hipotecaria; 51-9, 165 Y 166 -del ~lamento para
su ejecución; las sentencias del Tribunal Supremo de 14 de
marzo de 1960, 7 de febrero, 13 de marzo y 21 de abrll de 1964,
y las Resoluciones de este Centro de 9, l3 Y 14 de diciembre
de 1966.

Considerando que este expediente plantea como cuestión pri
mordial la de si puede practicarse una anotación preventiva de
demanda sobre una tinca ganancial cuando la acc1ón tnterpuesta
para que se cumpla el contrato de compraventa lo ha sido sólo
contra el marido.

Considerando que una de las materias más debatidas a raíz
de la modlficaci6n del artículo 1.413 del Código Civil por la
Ley de 24 de abril de 1958, ha sido la naturaleza del «consen
timiento uxoris», introducido para los supuestos de enajenación
de inmuebles y establecimientos mercantiles de carácter ganan
cial, ya que se muestran divergentes las ~t\l!'as de los autores
patrios que van desde la tesis de una codisposictÓI1 por ambo.';
esposos hasta la que considera que el consentimiento de ia
mujer supone un negocio de asentimiento eqUivalente a la 11~
ceucia marital, sin olvidar otras posiciones intermedias que
di:ficultan la solución de los muchos y arduos problemas que
pueden producirse.

Considerando que el Tribunal Supremo, en las diferentes oca
siones en que ha entrado a examinar la cuestión, ha declarado
reitere.damente que la potestad de disposición en los bienes ga
nanciales corresponde exclusivamente al marido, y por eso recha
za la tesis de la codisposición y afirma que la ·mujer no es parte
en los actos de administración y disposición que se realicen.
aunque los consienta, y que esta actuación «integra un negocio
de asentimiento por el que la mujer sanciona la repercusión de
la disposición en su propia esfera jurídica. que tIene cun e&
trecho parentesco y paralelismo con la licencia marital».

Considerando que sobre esta base. el propio Tribunal Su
premo ha entendido que la relación jurfd1ca.procesal entre los
contendientes está bien constituida cuando qUien contrató con el
marido demanda solamente a éste -tal como sucede en el
caso de este exped1ente-. ya que no es preciso que se demande
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Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se priva
a la Empresa «Frigoríficos Cordobeses Ind'UStria
les» (FRICORINSA) de los beneficios de carácter
fiscal que le fueran otorgados por Orden de 19 de
noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
de! 30).

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas qUe se citan lus beneficios
fiscale,'? a que se refiere la Ley 194/1963. de 28 de
diciembre.

Ilmo. Sr.: En 4 Y 20 de diciembre de 1968 y 2 de enero
de 1969, respectivRffi'€nte. se han firmado las actas de concierto
celebradas por el Ministerio de Industria y las Empresas que
al final se relacionan sobre bases para la acción concertada
en el SectO!" de la Piel.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo·5 de la Ley
194/1963. de 28 de diciembre. por la qUe se aprueba el Plan de

ESPINOSA SAN MARTIN

Desarrollo Econóffiwü y Soclal, compete al Ministerio de Hacien
da la conce¡üón de los beneficios fiscales.

En consecuencia. i'ste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prmle1"o>-~A los eíecto::; (le los conciertos celebrados con la8
Empresas que se relacionan al final y teniendo en cuenta los
planes financieros ?'-' técnicos de cada una, se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortización contable
del equipo productivo que se reseña en el anexo durante los
Ilrimeros cinco aúos, a partir del comienzo del primer ejercicio
económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de
la explotación mdustrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaci~
nes de cada una de las Entidades concertadas y con relación
exclusiva a ella misma, dará lugar. de conformidad con 10
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.0 de la Ley 194/1963.
a la suspensión de los beneficios que se les han otorgado en
el apartado anterior. y por consiguiente al abono o reintegro
de 10.<;\ impue.'>tos bonificados y de los créditos concedidos y
entregados.

No obstante la Administración podrá no considerar tncum
plilniento a los efectos de su sanción, con la pérdida de los
oeneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la saIlR

ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario. que Re impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma Que se indica en el apartado cuarto d~
esta Orden.

Tercero.-En lOb casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios sise acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de invcr
luntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se 1ns
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres-
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad conR

certada y un plazo de quince días para que exponga ~to
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Mmis
tl'O la resolución que proceda.

Relación que se cit.a

Empresa «Pedro Ramón Lorenzo Ballester». ubicada en Elda.
provincia de Alicante.

Empresa «pro.ro Miranes Romám), ubicada en Elche. pro
vincia de Alicante.

Empresa «Creaciones GamBa. S. A.», ubicada en Palma de
Manorca.

EmpreRa «Creaciones Mavi», ubicada en Palma de Mallorca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Subf*"Cretario de Hacienda

ORDEN dc ,9 de abril de 1969 por la que 3e con·
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que t'stablece la Ley 15211963, de 2 de di·
dembre.

Ilmo. Sr.: En ! 7 de diciembre de 1%8, 30 de enero, 11 y 21
de febrero y 6 de marzo de 1969, respectivamente, por las, que
se declara a las industrias que al final se relacionan com~
prendidas en el Sector o Zona de Interés Preferente, previa.
calificación, incluyéndolas en el grupo A) de los sefialados en
la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio. de conformidad con lo establectdo en el
artículo 6.° de la Lev 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disPoner lo siguiente:

PrimerO.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963 Y al procedimiento señala,do por la Orden de
este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que se relacionan al final y por un plazo de cinco
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden. los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Flscal

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 pot 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 1'47
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. de
fecha 11 de enero de 1969, por la que se anulan la concesión
de beneficios y la calificación de Industria Agraria de Interés
pref~rente. expresadas en la Orden de ese Ministerio de 30 de
octubre de 1965 a la Central hortofruticola de la Empresa «Fri
goríficos Cordobeses Industriales» (PRICORINSA), a instalar en
Córdoba (capital) por no haber cumplido lo establecido en In
disposición quínta de dicha Orden,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 9.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha. dispuesto
se prive a la Empresa «Frigoríficos Cordobeses Industriales»
(PRICORINSA), comprendida dentro del Sector Industl'iaI Agra
rio de Interés Preferente a), de los beneficios de carácter fiscal
que le fueron otorgados por Orden de 19 de noviembre de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3()). la que queda sin efecto.
con el reintegro, en su caso, de las bonificaciones. exenciones o
subvenciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto~

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 9 de abril de 1969.

también el. la mujer para establecer ~~I iÍtls~eonsorelO ¡::rasivü
pues carece de acción contra ella.

Considerando, por tanto, que dado el caraeter ganancial COll
que aparece inscrita la finca en el Reg:ístro ---con independen
cia de que se hiciera la inscripción a nombre de uno o de los
dos esposDs-, no aparece vulnerado el principio de tracto suce
sivo. ya que se ha interpuesto la demanda contra la persona
que aparece únicamente legitimada para serlo pasivamente -el
marido- y es ,forzoso reconocer. por tanto. que procede anotar
la demanda solicitada.

Considerando que en cuanto a las otros detectos señalados
en la nota, es de advertir, en primer lugar, con carácter general,
que los articulos 72-1 y 73 de la Ley Hipotecaria establecen para
las anotaciones un criterio menos riguroso que para las inscrip
ciones, al señalar que se harán constar en aquéllas las mismas
circunstancias que se exigen para éstas, en cuanto resulten de los
títulos o documentos presentados, y que así habrán de figurar
en el mandamiento, criterio que mantiene para las anotaciones
de demanda el artículo 166 del Reglamento Hipotecario, cuando
dice que habrán de expresarse las circunstancias del deman
dante y demandado, si fueren conocidas, por lo que carece de
trascendencia la no constancia de la profesión de Médico del
segundo, así como la de su estado civil, que ya aparecía reflejado
en los libros registrales. .

Considerando, por último, que al haber el Registrador identi
ficado plenamente y sin lugar a dudas la finca objeto del liti
gio, no parece haya que acoger el segundo defecto, aun cuando
el inmueble no aparezca descrito correctamente en el manda·
miento por no reunir los requisitos exigidos por los artículos no
veno de la Ley y 51 del Reglamento, dado además el criterio sen-o
tado en los artículos 72 y 73 de la propia Ley antes examinados.

Esta Dírección General ha acordado revocar el auto apelado
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo· de 1969.-EI Director general, Francisco

Escrlvá de Remaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Cáceres.


